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De acuerdo con lo señalado en el Requerimiento No. 828, remitido por la Subdirección de Ordenamiento y Planificación Integral del Territorio -SOPIT, el cual presenta la 
necesidad para adelantar el presente proceso, la cual consiste en:  
 

La Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga -CDMB tiene un compromiso con la preservación de las especies de fauna y flora más 

vulnerables en su área de influencia, muchas de las cuales están siendo afectadas por la expansión urbana, el cambio climático y otras actividades humanas.  

El monitoreo es una herramienta fundamental para evaluar el estado de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos, permitiendo optimizar su manejo y conservación,  

cuando se implementa adecuadamente, genera datos valiosos sobre tendencias ecológicas, alertas tempranas ante amenazas, y la efectividad de las estrategias de 

conservación, facilitando una gestión más informada y eficaz. su propósito principal es analizar la distribución y abundancia de las especies, vinculando estos datos con 

factores espaciales, temporales y presiones ambientales, mediante el uso integrado de metodologías de campo, tecnología acústica y percepción remota. 

La información generada por estos programas fortalece la línea base ambiental del territorio, desarrolla sistemas de divulgación de datos, y fundamenta técnicamente las 

acciones de conservación. esto incluye la recuperación de ecosistemas degradados, la protección de especies prioritarias y el manejo de especies invasoras, 

contribuyendo así a restaurar la integridad ecológica y funcionalidad de los sistemas naturales.  

La CDMB, como entidad responsable de la protección ambiental en su jurisdicción, está comprometida con la conservación de las especies de fauna y flora más 

amenazadas en su territorio, las cuales enfrentan crecientes presiones por el desarrollo urbano, los efectos del clima y diversas actividades antropogénicas.  

Por lo anterior, es necesario contar con el acompañamiento de guías locales que conozcan los puntos de monitoreo, además de ser los auxiliares en campo que apoyarán 

las labores de caracterización de cada uno de los profesionales biólogos en las salidas de campo, mediante la recolección de datos básicos sobre presencia y distribución 

de especies, los cuales servirán como insumos para los análisis técnicos de la CDMB.  

La información documentada contribuirá a identificar patrones ecológicos y priorizar acciones de conservación, aunque el procesamiento e interpretación de datos 

corresponderán a etapas posteriores del proceso. 

En consecuencia y conforme al requerimiento técnico de la oficina gestora, la Oficina de Contratación de la CDMB considera necesario, viable y conveniente adelantar 

proceso de Selección Abreviada mediante Subasta Inversa tendiente a contratar la prestación del servicio de actividades de monitoreo de biodiversidad adelantadas por la 

CDMB.  

 
VENTAJAS DE LA 
CONTRATACIÓN 

 

En la actualidad, el monitoreo se reconoce como la herramienta que permite evaluar el estado de la biodiversidad y sus servicios, con el 
fin de aprender y mejorar sobre el manejo y la conservación de los mismos. realizado de manera efectiva, el monitoreo aporta 
información sobre las tendencias de los aspectos clave de la biodiversidad, alertas tempranas de amenazas, evidencia de éxito o fracaso 
de las intervenciones, eficacia de las inversiones, e información, para un manejo más eficiente y la toma de decisiones. 

 

El  objetivo del monitoreo es evaluar el estado de la biodiversidad, al establecer la distribución y abundancia de las especies presentes y 
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relacionarla con patrones espaciales, temporales y con posibles tensionantes asociados, utilizando información primaria, acústica y 
satelital. 

 

Los resultados obtenidos de los programas de monitoreo consolidarán la línea base del territorio, establecen instrumentos y plataformas 
de difusión de información, orientan técnicamente las intervenciones, priorizan acciones de recuperación de los ecosistemas, de 
conservación de especies focales y de control de especies invasoras, para lograr la restauración de los ecosistemas y recuperar sus 
estructura y función. 

CONCORDANCIA CON LA 
FUNCIÓN Y MISIONES DE LA 

ENTIDAD 
Mediante el contrato se dará cumplimiento a la misión de la entidad. 

 
CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE 

ACCION 
 

Línea estratégica 
LE2: Gobernanza hacia una seguridad hídrica por unidades hidrográficas subsiguientes  
-Hidrográfica subsiguiente - PROYECTO: - Monitoreando el agua, la  
b i o d i v e r s i d a d ,  e l  s u e l o  y  e l  a i r e  d e  n u e s t r a  j u r i s d i c c i ó n . 

Programa Monitoreando el territorio en la Unidad 

Proyecto Monitoreando el agua, la biodiversidad,  el suelo  y  el  aire  de  nuestra  jurisdicción 

DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR 

NATURALEZA DEL OBJETO 
BIENES SERVICIOS OBRA PUBLICA 

 X  

OBJETO 

 
CONTRATAR EL SUMINISTRO DE SERVICIOS DE APOYO PARA LAS ACTIVIDADES DE MONITOREO DE BIODIVERSIDAD ADELANTADAS POR LA CDMB, 
ORIENTADAS AL ACOMPAÑAMIENTO EN CAMPO, REGISTRO Y DOCUMENTACIÓN DE ESPECIES DE FLORA Y FAUNA DENTRO DE SU JURISDICCIÓN.SOPIT-
GUIAS-BIODIVERSIDAD-01-26 
 
De conformidad con el requerimiento técnico No. 828 elaborado por la Subdirección de Ordenamiento y Planificación Integral del Territorio -SOPIT, el alcance del objeto se establece de 
conformidad con lo siguiente: 
 
1. Soporte Técnico-Logístico: Brindar acompañamiento integral en la ejecución de las jornadas de monitoreo de biodiversidad programadas por la CDMB dentro de su jurisdicción territorial. 

2. Operación y Guianza en Campo: Facilitar el desplazamiento seguro y eficiente de los profesionales de la entidad mediante la guianza en terreno, la coordinación logística de traslados, el 

manejo de equipos de navegación y el apoyo directo en el levantamiento de registros de flora y fauna en los sitios designados. 

3. Asistencia en Metodologías de Muestreo: Apoyar la instalación, operación y retiro de estaciones de muestreo y trampas especializadas (redes de niebla, trampas Sherman, trampas de 
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caída, entre otras), siguiendo estrictamente los protocolos biológicos establecidos para la captura de información primaria. 

4. Gestión de Información y Reportes: Elaborar y entregar informes técnicos de avance que documenten detalladamente las actividades ejecutadas, los hallazgos en campo y el cumplimiento 

de metas, de acuerdo con la periodicidad y requerimientos definidos por la supervisión del contrato. 

5. Cuidado y Custodia de Activos: Asegurar el uso correcto, mantenimiento preventivo y custodia de los materiales, herramientas y equipos asignados por la CDMB, garantizando su 

funcionalidad y disponibilidad permanente para las labores misionales.  

6. Administración de Talento Humano: Suministrar y coordinar el personal de apoyo necesario, asegurando que cumplan con los perfiles técnicos requeridos y que su disposición se ajuste a 

la programación operativa y presupuestal de la entidad.  

7. Comunicación y Seguimiento Operativo: Mantener un canal de comunicación permanente con la supervisión, reportando diariamente el estado de las actividades, avances logrados y 

posibles novedades surgidas durante la ejecución contractual. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA DEL PLAN DE COMPRAS 

La Administradora del Plan de Compras expidió certificado de existencia en el Plan Anual de Adquisiciones No. 2600000777 vigencia fiscal 2026, en la cual hace constar la existencia en el 
Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad para la presente vigencia. 

CONDICIONES DEL CONTRATO 

Valor del contrato 

El valor del contrato se estima en NOVENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($96.866.000), según el 
presupuesto oficial anexo al requerimiento técnico No 828 del 04 de mayo de 2026, sin embargo, el valor del contrato será el que resulte del proceso de 
selección. 
 
El valor incluye todos los costos directos e indirectos que debe asumir el contratista para el cumplimiento del objeto contractual, tales como impuestos, 
tasas, retenciones y demás que no correspondan expresamente a la entidad contratante. El presupuesto detallado por precios unitarios se encuentra anexo 
al requerimiento técnico, y fue estimado por parte de la Subdirección de Gestión Integral de la Oferta Ambiental. 
 
Para el efecto, la Coordinadora de Gestión Presupuestal y Eficiencia del Gasto Público expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 26001672 
del veintiséis (26) de mayo de 2026 por valor de NOVENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($96.866.000). 
 

Forma de pago 
 

La CDMB pagará al contratista en tres (03) pagos iguales de acuerdo al servicio prestado, previa aprobación del informe de actividades, por parte del 
supervisor del contrato de la CDMB, así como la acreditación del pago de las obligaciones de Seguridad Social y parafiscales, y cumplimiento de las 
diferentes obligaciones a cargo del contratista. 

Anticipo o pago anticipado N/A  
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Obligaciones de las partes 
Obligaciones 
del contratista 

Obligaciones 
generales del 
contratista 

1. Cumplir con los deberes establecidos en el artículo 5 de la ley 80 de 1.993., en consecuencia deberán: a) 
Colaborar con la Entidad en lo que sea necesario para que el objeto contratado se cumpla y que éste sea de 
la mejor calidad; b) Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato le imparta la Entidad; c) Obrar 
con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales; d) Garantizar la calidad de los amparos 
contratados y responder por ellos; e) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la 
ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho.  

2. Suscribir el contrato y cumplir con los requisitos de legalización, en la oportunidad establecida para el 
efecto.   

3. Cumplir con las normas sobre seguridad social integral (salud, pensiones, riesgos profesionales) de 
conformidad con el Art. 50 de la ley 789 de 2002, así como los aportes a parafiscales (ICBF, SENA, CAJAS 
DE COMPENSACIÓN), respecto del personal utilizado en el cumplimiento del objeto contractual.  

4. Cumplir con las normas tributarias, pagando los impuestos y retenciones a que haya lugar de conformidad 
con el estatuto tributario.  

5. Cumplir con normas laborales establecidas en el código sustantivo del trabajo respecto del personal 
utilizado en el cumplimiento del objeto contractual. Cumplir con las obligaciones ante el sistema de 
seguridad social.  

6. Pagar los costos directos e indirectos que impliquen el cumplimiento del objeto contractual, tales como 
impuestos, retenciones, tasas, gastos de legalización, transporte, etc. En consecuencia, el precio ofertado 
se entiende que incluye dichos costos.  

7. Garantizar el contrato, en los riesgos y vigencias establecidas en el contrato y efectuar las modificaciones 
necesarias dentro de la etapa de ejecución o liquidación.  

8. Acatar el manual ambiental, seguridad y salud para la contratación de bienes y servicios el cual deberá ser 
consultado en el siguiente link: http://www.CDMB.gov.co/web/gestion-institucional/contratacion. 

Obligaciones 
especiales del 
contratista 

1. Cumplir con el objeto contractual de acuerdo con las especificaciones y condiciones establecidas en el 
requerimiento técnico No 828 y sus anexos técnicos emitidos por la Subdirección de Ordenamiento y 
Planificación Integral del Territorio -SOPIT. 

2. Soporte Técnico-Logístico: Brindar acompañamiento integral en la ejecución de las jornadas de monitoreo 
de biodiversidad programadas por la CDMB dentro de su jurisdicción territorial. 

3. Operación y Guianza en Campo: Facilitar el desplazamiento seguro y eficiente de los profesionales de la 
entidad mediante la guianza en terreno, la coordinación logística de traslados, el manejo de equipos de 
navegación y el apoyo directo en el levantamiento de registros de flora y fauna en los sitios designados. 

4. Asistencia en Metodologías de Muestreo: Apoyar la instalación, operación y retiro de estaciones de 
muestreo y trampas especializadas (redes de niebla, trampas Sherman, trampas de caída, entre otras), 
siguiendo estrictamente los protocolos biológicos establecidos para la captura de información primaria. 

5. Gestión de Información y Reportes: Elaborar y entregar informes técnicos de avance que documenten 
detalladamente las actividades ejecutadas, los hallazgos en campo y el cumplimiento de metas, de acuerdo 
con la periodicidad y requerimientos definidos por la supervisión del contrato. 

6. Cuidado y Custodia de Activos: Asegurar el uso correcto, mantenimiento preventivo y custodia de los 
materiales, herramientas y equipos asignados por la CDMB, garantizando su funcionalidad y disponibilidad 

http://www.cdmb.gov.co/web/gestion-institucional/contratacion
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permanente para las labores misionales.  
7. Administración de Talento Humano: Suministrar y coordinar el personal de apoyo necesario, asegurando 

que cumplan con los perfiles técnicos requeridos y que su disposición se ajuste a la programación operativa 
y presupuestal de la entidad.  

8. Comunicación y Seguimiento Operativo: Mantener un canal de comunicación permanente con la 
supervisión, reportando diariamente el estado de las actividades, avances logrados y posibles novedades 
surgidas durante la ejecución contractual.  

9. Al finalizar el proyecto se debe hacer entrega a la CDMB de un documento final con los soportes que 
evidencien la ejecución del proyecto.  

10. El contratista debe afiliar a todo el personal que realizara las labores al sistema de seguridad social 
(pensión, salud, ARL, parafiscales), proporcionar la dotación estipulada de ley y el pago de los honorarios 
mensuales. 

11. Para los pagos mensuales se debe presentar un informe de actividades de cumplimiento junto con el 
soporte de pago de seguridad social, parafiscales y pago de nómina.  

12. El contratista debe cumplir y hacer cumplir a los operarios los protocolos de bioseguridad de la CDMB y las 
normas nacionales vigentes, el uso de elementos de protección personal que las labores propias del 
proyecto exige. 

Obligaciones 
de la CDMB 

• Aprobar las garantías  

• Verificar el cumplimiento del objeto a través de un supervisor 

• Pagar el precio en la forma pactada 

Lugar de ejecución del 
contrato  

La ejecución del contrato será en el área de jurisdicción de la CDMB: 13 municipios. 

Plazo  El plazo para el cumplimiento del objeto del contrato de la presente selección es de TRES (03) MESES. 

Tipo de contrato Contrato de Suministro 

Régimen normativo del tipo 
de contrato 

 Ley 80 de 1.993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015. 
 

Modalidad de selección SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA  

 
 

Justificación  
 

La ley 1150 de 2007 establece en el artículo 2 que “la escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación 
pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa”, señalando como regla general que la selección se efectúe por licitación pública y 
excepcionalmente mediante selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa. La ley 1474 de 2011 en su artículo 94 adicionó la citada norma 
incluyendo como modalidad de selección la contratación de mínima cuantía. 

Normas que establece como regla general que la escogencia del contratista se efectúe por licitación pública y excepcionalmente por selección abreviada, 
concurso de méritos, contratación directa o mínima cuantía. 

La citada ley, consagró la modalidad de selección denominada Selección Abreviada “para aquellos casos en que por las características del objeto a 
contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para 
garantizar la eficiencia de la gestión contractual” y dentro de ella, “la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de 
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común utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, con independencia de su 
diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos”. 

Tratándose del suministro de un servicio cuyas especificaciones técnicas mínimas se comparten dentro de los de su género, al igual que patrones de 
desempeño y calidad, con independencia del diseño, se considera que la modalidad de selección para el suministro del servicio es la de selección 
abreviada, causal adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes 

De conformidad con los lineamientos de los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12 del Decreto 1082 de 2015, artículo 41 de la Ley 1955 de 2019 y el 
Decreto 310 de 2021 podrá darse la no aplicación a los acuerdos marco de precios por cuanto los acuerdos marco relacionados no se adecuan a las 
necesidades de la entidad, razón por la cual la Corporación presenta el Estudio de Conveniencia para adelantar el proceso a través de la Modalidad de 
Selección Abreviada, Causal: Adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización, Procedimiento: Subasta inversa 
presencial, la cual se encuentra regulada en el Decreto 1082 de 2015 en el artículo 2.2.1.2.1.2.1 y ss. 

Por ello, es procedente adelantar el proceso de selección abreviada mediante subasta inversa electrónica, la cual se encuentra regulada en el Decreto 1082 
de 2015 en el artículo 2.2.1.2.1.2.1 y ss. 

ANALISIS ECONOMICO - METODO UTILIZADO 

  
PRECIOS 

DEL 
MERCADO 

X 

PRECIOS Y 
DATOS 

HISTORICOS DE 
LA CDMB 

 

FUENTES DE 
INFORMACION 
OFICIALES O 

GUBERNAMENTALES 

 OTROS  

 

 
ESTUDIO DE MERCADO ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

De manera anexa al requerimiento técnico, la Subdirección de Ordenamiento y Planificación Integral del Territorio -SOPIT, en calidad de oficina gestora, remitió Estudio de Mercado y 
presupuesto oficial del proceso.  

PRESUPUESTO OFICIAL 

PRESUPUESTO ESTIMADO (ADJUNTAR SOPORTE, PRESUPUESTO O FORMA DE CALCULO): Anexo al requerimiento técnico. 

 
 

ANALISIS DEL SECTOR ECONOMICO 

Documento anexo 

SELECCIÓN OBJETIVA 

Naturaleza del requisito EXIGENCIA JUSTIFICACION 

 
Requisitos habilitantes de 

orden jurídico 
Carta de presentación 

Este documento tiene como finalidad que el proponente manifieste su intención de participar en el proceso de 
selección, aceptando las reglas contenidas en el pliego de condiciones y el plazo de validez de la oferta, 
expresando en ejercicio del principio de presunción de la buena fe que no se encuentra incurso en causal de 
inhabilidad o incompatibilidad. 
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La carta de presentación la deberá suscribir la proponente persona natural o el representante de la persona 
jurídica o del consorcio o unión temporal y expresar la siguiente información mínima: 
 
a) Que la propuesta deberá tener una validez de noventa (90) días calendario; 
b) Que el proponente no se encuentra incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad ni conflicto de interés, ni 

el personal directivo de la empresa o el equipo de trabajo con que se ejecutarán los servicios contratados. 
c) Información de notificaciones  

Registro único de proponentes- RUP 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 6 de la ley 1150 de 2007 (modificado art. 221 Decreto 019 de 
2012) “todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, 
que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, se inscribirán en el Registro Único de Proponentes 
del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio con jurisdicción en su domicilio principal. No se 
requerirá de este registro, ni de clasificación, en los casos de contratación directa; contratos para la prestación de 
servicios de salud; contratos de mínima cuantía; enajenación de bienes del Estado; contratos que tengan por 
objeto la adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria que se ofrezcan en bolsas de productos 
legalmente constituidas; los actos y contratos que tengan por objeto directo las actividades comerciales e 
industriales propias de las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta y 
los contratos de concesión de cualquier índole”. 
 
En el presente procedimiento, por tratarse de un proceso de selección, modalidad Licitación Pública, es obligación 
legal que el proponente se encuentre inscrito en el Registro Único de Proponente 
 
Por todo lo anterior, se exige el certificado con fecha de expedición NO superior a treinta (30) días calendario, por 
cuanto las modificaciones en el Registro quedan en firme transcurrido diez (10) días hábiles a partir de la 
publicación, siempre que no sea objeto de recurso. 
 
El proponente deberá allegar Certificado de Registro Único de Proponentes -RUP- vigente y en firme, expedido 
por la Cámara de Comercio, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario, en la cual conste 
que se encuentra inscrito, y haber renovado el RUP para la vigencia 2025.  
 
Las personas jurídicas proponentes o miembros de consorcios o uniones temporales deberán acreditar que su 
duración es superior al plazo de duración del contrato y un año más. 

Fotocopia de cédula de ciudadanía 
Todo proponente Persona Natural y el Representante Legal de la persona jurídica, en forma individual o los 
integrantes personas naturales de Consorcios o Uniones Temporales o sus representantes en el caso de 
personas jurídicas, deberán anexar la fotocopia de la Cedula de Ciudadanía. 

Acreditación situación militar  

El proponente -hombre- persona natural o los integrantes personas naturales de consorcio o uniones temporales 
podrán anexa fotocopia de la Librea militar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la ley 1780 de 
2016 (Subrogado por el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017). En el evento que el proponente no anexe fotocopia 
de la libreta militar, la CDMB procederá a su verificación. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=82973#42
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Certificado de existencia y 
representación legal y/o matricula 
mercantil 

Las personas naturales comerciantes deberán presentar el certificado de matrícula mercantil y las personas 
jurídicas deberán presentar el certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición no superior 
a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite de recepción de ofertas, donde conste que de acuerdo 
con su objeto social cuenta con la capacidad jurídica para celebrar y ejecutar contratos y acreditar que su 
duración abarca como mínimo el término contemplado para la ejecución contractual y un año más a partir de la 
fecha límite para presentar ofertas. En su objeto debe incluir dentro de sus actividades, las relacionadas con el 
alcance del objeto contractual. 

Acta de junta de socios 

La razón de la exigencia es demostrar que el representante legal está autorizado por la Junta de Socios cuando 
corresponda para presentar oferta y celebrar el contrato y es obligatoria cuando dicha facultad no esté contenida 
en la información del certificado de la superintendencia Financiera o Registro Único de Proponentes. 
 
Cuando se desprenda de los certificados mencionados que el representante legal de la persona jurídica 
proponente o integrante de consorcio o unión temporal, requiere de autorización para presentar oferta y suscribir 
contratos y demás documentos ocasionados con la ejecución contractual, deberá anexarse el documento por 
medio del cual se otorgue la facultad para presentar la oferta y firmar el contrato. 
 
En el caso de uniones temporales o consorcios cada uno de los representantes legales de cada uno de los 
integrantes del respectivo consorcio o unión temporal, deberá tener autorización para celebrar contratos en suma 
igual al valor del presupuesto oficial. 

Documento de constitución del 
consorcio o unión temporal   

El presente requisito tiene relación con la capacidad jurídica del proponente y pretende demostrar la existencia del 
consorcio o unión temporal, qué personas las integran, su representante, duración, términos y extensión de los 
compromisos, alcance de la responsabilidad de los integrantes, la manifestación de no ceder la participación sin 
autorización de la entidad. 
 
En el evento en que la oferta vaya a ser presentada bajo la figura del Consorcio o Unión Temporal, se deberá 
allegar como requisito habilitante el documento en que conste su constitución y deberá constar por lo menos: el 
objeto del Consorcio, tiempo de duración que no debe ser inferior al término de duración del contrato y un (1) año 
más, las limitaciones del Representante, el porcentaje de participación de cada una de las partes, la indicación 
que ninguna de las partes podrá ceder su participación en el Consorcio ni a los demás participantes, ni a terceros, 
sin autorización previa de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE 
BUCARAMANGA. 
 
Cuando la constitución se efectúe bajo la figura de la Unión Temporal se deben señalar los términos y extensión 
de la participación en la ejecución del proyecto. 

Garantía de seriedad de la propuesta 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la ley 1150 de 2007 “los proponentes prestarán garantía de 
seriedad de los ofrecimientos hechos.  Las garantías no son obligatorias en los contratos de empréstito, en los 
interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que 
se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la 
naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale el reglamento. 



 CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA – CDMB. 

ELABORÓ: REVISÓ: APROBÓ: 

Jefe Oficina de Contratación Representante Dirección SIGC Director(a) General 

CODIGO VERSIÓN 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS CDMB A-BS-FO03 03 

 

 
 

 
Acorde con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.6. del Decreto 1082 de 2015 la garantía de seriedad de la 
oferta debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos: 1. La no 
ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la adjudicación o para 
suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses; 2. El retiro de la oferta 
después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas; 3. La no suscripción del contrato sin justa 
causa por parte del adjudicatario; 4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
El art. 2.2.1.2.3.1.9. del Decreto 1082 de 2015, señala: “La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente 
desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato y su valor 
debe ser de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor de la oferta”.  
 
Con base en lo anterior la entidad estipula que el valor de la garantía de seriedad de la oferta que presenten los 
proponentes deberá ser del QUINCE POR CIENTO (15%) DEL VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL, con 
vigencia desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato, lo 
cual se estima en tres (3) meses. 
 
La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de 
la misma. 
 
REQUISITOS DE LA GARANTÍA 
 
• Asegurado o beneficiario: CDMB. 
• Cuantía: No podrá ser inferior al QUINCE POR CIENTO (15%) del presupuesto oficial.  
• Vigencia: Noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha límite de entrega de las ofertas. 
• Tomador o afianzado: La Persona Natural, Jurídica o el Consorcio o Unión Temporal. Si el oferente es 
una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que figure en el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, salvo 
que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. Si el oferente es un 
consorcio o unión temporal, la póliza o constancia de depósito debe ser constituida o efectuada a nombre de cada 
uno de los miembros del consorcio o unión temporal (indicando sus integrantes e identificación) y NO a nombre 
del representante del consorcio o unión temporal.  
• Firmas: En caso de otorgarse póliza de seguros, la misma deberá estar firmada por el representante 
legal o autorizado de la Compañía o Entidad Bancaria que la expide y por el tomador.  
• Acompañarse del recibo de pago o constancia de ley. 
 
Así mismo, la Entidad realizará verificación de la constitución de la póliza en la página oficial de la aseguradora 
respectiva o mediante los canales de comunicación que esta disponga para tal fin, siendo necesario para la 
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habilitación la confirmación de dicha garantía.  
 
Ahora, por otro lado, dando cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 1860 de 2021, la Entidad procede de 
determinar requisitos habilitantes diferenciales, que serán aplicables únicamente a los proponentes que acrediten 
las siguientes condiciones: 
 
CRITERIOS DIFERENCIALES 
 
En cumplimento a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2. del Decreto 1860 de 2021, si los proponentes acreditan 
su condición de EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES, MIPYME y/o EMPRENDIMIENTO Y 
EMPRESA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD dando cumplimiento al artículo 2.2.1.2.4.2.15 y 2.2.1.2.4.2.18 
del Decreto 1860 de 2021 y lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.7.3. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el 
Decreto 0287 de 2026, se dará aplicación al siguiente criterio diferencial: 
 
• Cuantía oficial: DIEZ (10%) DEL PRESUPUESTO OFICIAL.  
• Vigencia: tres (3) meses desde el momento de la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la  
            garantía de cumplimiento del contrato.  
• Se debe presentar garantía suscrita por el tomador.  
• Sobre esta exigencia se aplicarán las disposiciones del parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007  
            incluido según disposición del artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 
• Se aplicarán los requisitos de la garantía indicados en el numeral 3.1.8 
 
En caso de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo 
menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos 
en el artículo precedente y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la 
unión temporal. 
 

- Para el efecto, el proponente que pretenda acceder al criterio diferencial deberá acreditar la condición 
de emprendimientos y empresas de mujeres según lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.14. 
Decreto 1860 de 2021: 

 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la 
persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos 
el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el 
que las mujeres han mantenido su participación. 
 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica 
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sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de 
áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel 
directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que 
por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al 
empleador. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, 
cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada 
todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo 
de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las 
personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos 
documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el 
certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. 
Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el 
pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean 
mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre 
del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 
legal. 
 
Parágrafo. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las 
certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de 
máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección. 
 
- De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1860 de 2021 que indica 
que las Entidades en este tipo de proceso de contratación deben establecer criterios diferenciales para 
Mipyme domiciliadas en Colombia, la Secretaría de Salud y Ambiente determina como criterio diferencial 
habilitante de orden jurídico, que los proponentes que acrediten la condición de MIPYME, deberán allegar la 
poliza de garantía de seriedad de la oferta de la siguiente manera: 
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• Cuantía oficial:  DIEZ (10%) DEL PRESUPUESTO OFICIAL.  
•           Vigencia: tres (3) meses desde el momento de la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la   
            garantía de cumplimiento del contrato.  
• Se debe presentar garantía suscrita por el tomador.  
• Sobre esta exigencia se aplicarán las disposiciones del parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007  
            incluido según disposición del artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 
• Se aplicarán los requisitos de la garantía indicados en el numeral 3.1.8 
 
En caso de proponentes plurales el presente criterio diferencial solo se aplicará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal. 
 
Para el efecto, el proponente que pretenda acceder al criterio diferencial deberá acreditar la condición de 
Mipyme colombianas según lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 de 2021: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, 
si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con 
la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Parágrafo 1: En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
 
- De conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.6. DEFINICIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y 
EMPRESAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Con el propósito de adoptar medidas afirmativas que 
incentiven la participación de las personas con discapacidad en el sistema de compras y contratación Pública, 
mediante la reglamentación del puntaje al que se refiere el numeral 1 del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013 y el 
desarrollo del sistema de preferencias del numeral 8 del mismo artículo, se entenderán coma emprendimientos y 
empresas de personas con discapacidad, deberán allegar la póliza de garantía de seriedad de la oferta de la 
siguiente manera: 
 
• Cuantía oficial:  DIEZ (10%) DEL PRESUPUESTO OFICIAL.  
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•          Vigencia: tres (3) meses desde el momento de la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la  
            garantía de cumplimiento del contrato.  
• Se debe presentar garantía suscrita por el tomador.  
• Sobre esta exigencia se aplicarán las disposiciones del parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007  
            incluido según disposición del artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 
• Se aplicarán los requisitos de la garantía indicados en el numeral 3.1.8 
 
Para el efecto se entenderán como emprendimientos y empresas de personas con discapacidad aquellas que 
cumplan con alguna de las siguientes condiciones (Artículo 2.2.1.2.4.2.14.  y 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1860 de 
2021): 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.6. DEFINICIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. Con el propósito de adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las personas 
con discapacidad en el sistema de compras y contratación Pública, mediante la reglamentación del puntaje al que 
se refiere el numeral 1 del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013 y el desarrollo del sistema de preferencias del 
numeral 8 del mismo artículo, se entenderán coma emprendimientos y empresas de personas con discapacidad 
aquellos que cumplan con alguna de las siguientes condiciones: 
  
1) Personas naturales con discapacidad que ejerzan una profesión liberal. Esta circunstancia se acreditará 
mediante la copia de cedula de ciudadanía, la cedula de extranjería o el pasaporte, el certificado de discapacidad 
expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y Protección Social, así coma el título profesional 
correspondiente. 
  
2) Personas naturales con discapacidad que hayan realizado actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio, durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cedula de ciudadanía, la cedula de extranjera o el 
pasaporte, el certificado de discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y 
Protección Social, así coma la copia del registro mercantil. 
  
3) Personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de sus acciones, partes de interés o cuotas de 
participación pertenezcan a personas con discapacidad y las derechos de propiedad hayan pertenecido a estas 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 
  
La circunstancia de la propiedad de la persona jurídica se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal y el revisor fiscal, cuando exista, de acuerdo con las requerimientos de ley o, el contador, 
donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las personas con discapacidad 
han mantenido su participación. Adicionalmente se debe adjuntar la copia de cedula de ciudadanía, la cedula de 
extranjera o el pasaporte, el certificado de discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de 
Salud y Protección Social, así como la copia del certificado de existencia y representación legal. 
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4) Personas jurídicas que tengan vinculadas laboralmente al menos una persona con discapacidad en empleos 
del nivel directivo de la empresa durante al menos el ultimo año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
  
Por otra parte, se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la 
dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán 
cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de 
mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a 
representar al empleador. 
  
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, 
cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada las 
personas con discapacidad que ocupan cargos de nivel directivo del proponente y el tiempo de vinculación. 
  
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de las personas 
con discapacidad que ocupan cargos de nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los 
respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, 
así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador, y el certificado de discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y 
Protección Social 
  
PARÁGRAFO. Respecto de los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de personas con 
discapacidad, las certificaciones de que trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento 
con una fecha de máxima treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de 
selección 

Certificado de antecedentes 
disciplinarios, fiscales, judiciales y 
policivos 

La Entidad verificará los antecedentes disciplinarios de los proponentes o integrantes de consorcios o uniones 
temporales oferentes en el término de verificación de requisitos habilitantes, salvo que los proponentes con la 
propuesta presente certificado de antecedentes disciplinarios vigente en el cual conste que no registra 
antecedentes disciplinarios. Igualmente, de no encontrarse en el boletín de responsables fiscales expedido por la 
Contraloría General de la República, así como antecedentes judiciales y contravencionales 

Consulta al Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos - REDAM 

Teniendo en cuenta que el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM es un mecanismo de control 
para garantizar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias en todo el territorio nacional, y que una de sus 
consecuencias, es que impide o inhabilita a la persona para la celebración de contratos con el Estado, por lo que 
los proponentes deberán realizar la consulta del certificado de deudores alimentarios REDAM a través de la 
Carpeta Ciudadana Digital del Portal Único del Estado Colombiano.gov.co; link. 
https://carpetaciudadana.and.gov.co/  
 
El proponente, persona natural, deberá anexar el certificado de la consulta de deudores alimentarios REDAM, en 
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el cual acredite que no se encuentra en condición de deudor alimentario moroso, y cuya expedición no sea inferior 
a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso. En caso de proponente persona jurídica 
deberá anexar el certificado de consulta de su representante legal. Para los proponentes plurales deberá anexar 
certificado de consulta de cada uno de los representantes que lo conforman. 
 
De acuerdo con la sentencia C-032 de 2021, la H. Corte Constitucional señaló las responsabilidades penales, 
disciplinarias y patrimoniales que se deben asumir en materia de manejo de la información del REDAM, así como 
las obligaciones establecidas en las Leyes 1581 de 2012 de protección de datos personales y 1266 de 2008 de 
habeas data, en consecuencia, el proponente al cargar el documento debe marcarlo como confidencial. En 
caso de que no se marque como confidencial la entidad le dará el tratamiento establecido en las normas 
anteriores; es decir, en caso de que la certificación aportada registre alguna sanción por obligaciones 
alimentarias. 

Registro Único Tributario (RUT) 
El proponente debe especificar claramente a cuál Régimen del Impuesto a las Ventas (IVA) pertenece (común o 
simplificado), mediante la presentación de una fotocopia del RUT (Registro Único Tributario) que tramitó ante la 
DIAN. Dicho certificado debe estar actualizado.  

Certificación que acredite el pago de 
los aportes parafiscales  

Tiene  como justificación dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 que dispone 
"Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus 
empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista 
de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el 
respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será 
inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga 
más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución"  
El proponente persona jurídica deberá allegar la Certificación expedida por el, el Representante Legal o Revisor 
Fiscal cuando por mandato legal deba tener, en que haga constar que ha realizado el pago de los aportes a los 
sistemas de seguridad social, pensiones, riegos profesionales, caja de compensación familiar, Instituto 
colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de aprendizaje Sena, cuando a ello haya lugar; de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 50 de la Ley 789 del 2002. 

Compromiso Anticorrupción Incorporar carta de compromiso, según modelo suministrado por la entidad. 
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Requisitos Habilitantes de 

orden financiero 
REQUISITOS FINANCIEROS  

La información financiera e indicadores requeridos para calcular los requisitos habilitantes de orden financiero y 
de capacidad organizacional se calcularán teniendo en cuenta la información financiera a corte 31 de diciembre 
de 2025 reportada en el Registro Único de proponentes, en caso de que para el momento del cierre del plazo para 
presentación de propuestas, ya se encuentre en renovado el RUP para la vigencia 2026. 

CAPACIDAD FINANCIERA (CF) 

 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información contenida en el RUP 
vigente. 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Índice de liquidez ≥ 1.58 

Nivel de endeudamiento ≤ 0.68 

Razón de cobertura de intereses ≥ 1.76 o indeterminado 

 

La información financiera consignada en el RUP debe tener una fecha de corte igual o superior del 31 de 
diciembre de 2025, el mismo deberá demostrar como mínimo los siguientes indicadores: 

LIQUIDEZ 
 
Utilizando la fórmula: 
 

Activo Corriente / Pasivo Corriente, el mínimo será:   ≥ 1,58 

 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO (NE) 
 
Utilizando la fórmula: 
 

Total de Pasivos / Total de Activos =  Endeudamiento ≤ 0,68 

 

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERÉS 
 

Utilizando la fórmula: 
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Formula:  ≥ 1.76 o indeterminado 

                    
En el caso de Consorcios y Uniones Temporales, los índices financieros se calcularan tomando cada una de las 
partidas financieras (Activo Corriente, Pasivo Corriente, Activo Total, Pasivo Total, Patrimonio Neto, Ingresos 
Operacionales, Gasto de Intereses registrados en el RUP) de cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal, teniendo en cuenta las siguientes formulas: 
 

LIQUIDEZ: Se calculará aplicando la siguiente formula 

 

AC-1 + AC-2 +…+AC-n donde: AC=ActivoCorriente PC-1 + 
PC-2 +…+PC-n PC= PasivoCorriente 

n= Integrante del consocio o UT 

Se redondea a la segunda cifra decimal. 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO: Se calculará aplicando la siguiente formula  

TP-1 + TP-2 +…+TP-n dónde: TP= TotalPasivo 

TA-1 + TA-2 +…+TA-n TA= TotalActivo 

n= Integrante del consocio o unión 

Se redondea a la segunda cifra decimal. 

 

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERÉS: Se calculará aplicando la siguiente fórmula: 
 

UO-1 + UO -2 +… +UO -n dónde: UO =UtilidadOperacional 

GI-1 + GI -2 +… +GI -n GI = Gastos de Intereses 

n= Integrante del consocio o unión 
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Así mismo, se establecen los criterios diferenciales descritos en el Artículo 2.2.1.2.4.2.15. y 2.2.1.2.4.2.18. del 
Decreto 1082 de 2015,  (Adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021) y el Artículo 1 
del Decreto 287 de Marzo 19 de 2026 modificatorio de los artículos 2.2.1.2.4.2.6, 2.2.1.2.4.2.7 y 2.2.1.2.4.2.8 de la 
Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, en los 
cuales instaura a las entidades estatales a incorporar requisitos habilitantes diferenciales para empresas 
MIPYMES, EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES Y DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD en el sistema de compras públicas. 
 
Con base en lo anterior se establecieron indicadores de capacidad financiera diferenciales para los cuales se 
realizó una disminución del 5% sobre los indicadores financieros establecidos para quienes acrediten la condición 
de MIPYMES, EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES y/o EMPRENDIMIENTO Y EMPRESA DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Índice de liquidez ≥ 1.50 

Nivel de endeudamiento ≤ 0.71 

Razón de cobertura de intereses ≥ 1.67 o indeterminado 

 
Nota: Para la acreditación de las emprendimientos y empresas de mujeres, se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015; el artículo 2.2.1.2.4.2.4. para acreditar las condiciones 
descritas como mipyme colombianas y para emprendimiento y empresa de personas con discapacidad lo 
dispuesto por los artículos 2.2.1.2.4.2.6., 2.2.1.2.4.2.7. Y 2.2.1.2.4.2.8 del Decreto 1082 de 2015, modificados 
por el Decreto 287 de 2026, así:  
 
Para el efecto se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con 
alguna de las siguientes condiciones (Artículo 2.2.1.2.4.2.14.  y 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1860 de 2021): 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14. Definición de emprendimientos y empresas de mujeres. Con el propósito de 
adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en el sistema de compras públicas, 
se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna de las 
siguientes condiciones: 
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación 
de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en 
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el que las mujeres han mantenido su participación. 
 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona 
jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo 
nivel. 
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de 
áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de 
nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o 
los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a 
representar al empleador. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, 
cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada 
todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el 
tiempo de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de 
las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los 
respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, 
así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería 
o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados 
sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal. 
 
PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las 
certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de 
máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el 
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sistema de compras públicas  
 
(…)  
Parágrafo 1. En caso de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los 
criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento 
(10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
Para el efecto se entenderán como MIPYMES aquellas empresas que cumplan con las siguientes condiciones 
(Artículo 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021): 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La 
MiPymes colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente 
manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 
copia del registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las MiPymes también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a MiPymes, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según 
corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario 
anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 
convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de MiPymes o de proponentes plurales integrados 
únicamente por MiPymes. 
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PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no 
excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el 
sistema de compras públicas." 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para MiPymes en el sistema de compras públicas.   
(…)  
PARÁGRAFO 2. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo 
se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de MiPymes y tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
Para el efecto se entenderán como emprendimientos y empresas de personas con discapacidad aquellas 
que cumplan con alguna de las siguientes condiciones (Artículo 2.2.1.2.4.2.14.  y 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 
1860 de 2021): 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.6. DEFINICIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. Con el propósito de adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las 
personas con discapacidad en el sistema de compras y contratación Pública, mediante la reglamentación del 
puntaje al que se refiere el numeral 1 del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013 y el desarrollo del sistema de 
preferencias del numeral 8 del mismo artículo, se entenderán coma emprendimientos y empresas de personas 
con discapacidad aquellos que cumplan con alguna de las siguientes condiciones: 
  
1) Personas naturales con discapacidad que ejerzan una profesión liberal. Esta circunstancia se acreditará 
mediante la copia de cedula de ciudadanía, la cedula de extranjería o el pasaporte, el certificado de 
discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y Protección Social, así coma el 
título profesional correspondiente. 
  
2) Personas naturales con discapacidad que hayan realizado actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio, durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cedula de ciudadanía, la cedula de extranjera o 
el pasaporte, el certificado de discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y 
Protección Social, así coma la copia del registro mercantil. 
  
3) Personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de sus acciones, partes de interés o cuotas de 
participación pertenezcan a personas con discapacidad y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. 
  
La circunstancia de la propiedad de la persona jurídica se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal y el revisor fiscal, cuando exista, de acuerdo con los requerimientos de ley o, el contador, 
donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las personas con discapacidad 
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han mantenido su participación. Adicionalmente se debe adjuntar la copia de cedula de ciudadanía, la cedula de 
extranjera o el pasaporte, el certificado de discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de 
Salud y Protección Social, así como la copia del certificado de existencia y representación legal. 
  
4) Personas jurídicas que tengan vinculadas laboralmente al menos una persona con discapacidad en empleos 
del nivel directivo de la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
  
Por otra parte, se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con 
la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, 
serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un 
nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones 
orientadas a representar al empleador. 
  
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, 
cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada las 
personas con discapacidad que ocupan cargos de nivel directivo del proponente y el tiempo de vinculación. 
  
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de las personas 
con discapacidad que ocupan cargos de nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los 
respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, 
así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador, y el certificado de discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del 
Ministerio de Salud y Protección Social 
  
PARÁGRAFO. Respecto de los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de personas 
con discapacidad, las certificaciones de que trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de 
juramento con una fecha de máxima treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del 
procedimiento de selección. 
 
 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Según lo establecido en el Decreto 1510 de 2013 los siguientes indicadores miden el rendimiento de las 
inversiones y la eficiencia en el uso de activos del interesado, el proponente deberá cumplir los siguientes 
indicadores con base en la información contenida en el RUP: 
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Indicadores Índice Requerido 

Rentabilidad del patrimonio ≥ 0.27 

Rentabilidad sobre activos ≥ 0.09 

 
RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO:.  

 
Utilizando la fórmula: 

 
Formula: Rentabilidad del patrimonio: Utilidad operacional  ≥ 0.27                            
Patrimonio 
 
RENTABILIDAD DEL ACTIVO:  

 
Utilizando la fórmula: 

 
Formula: Rentabilidad del activo: Utilidad operacional  ≥ 0.09 

                             Activo Total 
 

En caso de no cumplir con la Capacidad de Organización Operacional, la propuesta será NO HÁBIL. 
 
Tratándose de Consorcios o Uniones Temporales, no se tendrá en cuenta el porcentaje de participación de los 

integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

El oferente deberá aportar el Registro Único de Proponentes RUP debidamente renovado a 2026, con indicadores 
actualizados corte al 31 de Diciembre de 2025, el cual se deberá encontrar a la fecha de cierre, vigente y en firme 
y haber sido expedido en fecha no superior a treinta (30) días calendario antes de la fecha límite de recepción de 
oferta. Si el oferente renovó oportunamente en el año 2026 y este no ha cobrado firmeza, podrá presentar la 
información financiera que se encuentra vigente y en firme en el RUP del año inmediatamente anterior (2025) 
junto con la constancia de haber renovado oportunamente, con el fin de ser evaluado.  

En todo caso, sí la renovación que se debió hacer en el 2026, no se realizó dentro del plazo establecido, se 
entenderá que no tiene RUP. 
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Adicionalmente el Proponente debe tener en cuenta:  

• Para aquellos casos en que el proponente tenga menos de un año de constitución y por esta razón en el 
RUP no conste la información del año inmediatamente anterior de acuerdo con los periodos de 
renovación, la verificación se realizará con base en la información registrada en el Registro Único de 
Proponentes – RUP a la fecha de inscripción.  

• Las disposiciones del presente proceso de selección, en cuanto a proponentes extranjeros se regirán sin 
perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las sociedades extranjeras con 
sucursal en Colombia se les aplicarán las reglas de las sociedades colombianas, salvo que estuvieren 
sometidas a normas especiales, las cuales deberán mencionarse.  

• En el caso del proponente que presente propuesta en calidad de sucursal, filial y/o subsidiaria se 
aceptarán los estados financieros de la casa matriz, para tal efecto deberá adjuntar documento en donde 
acredite que cuenta con la calidad de sucursal y/o subsidiaria y/o filial y contar con los requisitos 
establecidos en el Artículo 260, 261 y siguientes del Código de Comercio colombiano.  

• Si el proponente presenta la información financiera en la forma exigida, CUMPLE con los requisitos de 
habilitación financiera. De lo contrario se solicitará aclaración, para que sean aportadas dentro de la 
oportunidad legal.  

• De no presentar el proponente las aclaraciones solicitadas, no ser satisfactorias, no aportar los 
documentos necesarios o no presentarlas dentro de la oportunidad legal establecida para tal fin, la 
propuesta será evaluada desde el punto de vista de la habilitación financiera como NO CUMPLE.  

• Las sociedades nacionales o extranjeras con domicilio o sucursal en el país y los integrantes de los 
consorcios o uniones temporales que, a 31 de diciembre de 2015, se encuentren incursos en las 
causales de disolución o liquidación contempladas en la ley, se evaluarán desde el punto de vista de la 
habilitación financiera como NO CUMPLE.  

 
Requisitos habilitantes de 

orden técnico 
REQUISITOS TÉCNICOS  

EXPERIENCIA GENERAL:  
 
El proponente deberá acreditar la ejecución de un (1) contrato ejecutado, finalizado y liquidado, cuyo objeto o 
alcance incluya la prestación o suministro de servicios de personal cuyo valor sea mayor o igual al cien  (100%) 
del valor del presupuesto oficial  expresado en SMMLV.  El contrato deberá estar inscritos en el RUP en el 
siguiente código UNSPSC: 
 
 

CODIGO NOMBRE 

801116 Servicios de personal temporal 

 
Los contratos de la experiencia general deben ser diferentes a los contratos acreditados en la experiencia 
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específica. 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: 
 
El proponente deberá acreditar la ejecución de dos (02) contratos con entidades públicas o privadas ejecutados, 
finalizados y liquidados, cuyo objeto contractual sea similar y/o relacionado con el suministro de personal para el 
desarrollo de actividades de campo. Al menos un (01) contrato de los aportados debe acreditar que el personal 
desarrollo actividades de monitoreo de biodiversidad con registro y documentación de especies de flora. El valor 
del contrato debe ser mayor al 100 % del presupuesto oficial expresado en SMMLV.  
 
Los contratos deberán estar inscritos en el RUP en el siguiente código UNSPSC:  
 

CODIGO NOMBRE 

771015 Evaluación de impacto ambiental 

 
LA ENTIDAD TENDRÁ EN CUENTA LOS CONTRATOS RELACIONADOS EN EL ANEXO RELACIÓN DE 
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA DEL PROPONENTE. En caso que el Proponente certifique más de los 
contratos para cada caso, para efectos de la verificación de este requisito habilitante, se tendrá en cuenta 
únicamente la cantidad de contratos solicitados en el requisito.  
  
Será ADMISIBLE la propuesta que cumpla con la totalidad de requisitos de experiencia general y específica 

solicitados anteriormente.   

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL OFERENTE 
 
Para la acreditación de la experiencia es necesario diligenciar el anexo correspondiente en el cual máximo se 
permite relacionar máximo dos (2) contratos para experiencia general y  dos (2) contratos para experiencia 
específica, en caso de relacionar más contratos solo se tendrán en cuenta los requeridos.  Adicionalmente los 
contratos diligenciados se deberán acreditar así: 
 
Los contratos de la experiencia general deben ser diferentes a los contratos acreditados en la experiencia 
específica. 
 
Para contratos estatales 
 
Serán válidos los contratos celebrados con entidades públicas o gubernamentales. Para acreditar la experiencia, 
es necesario cumplir con cualquiera de las formalidades que a continuación se precisan: 
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Para la acreditación de la experiencia, es necesario cumplir con la totalidad de las formalidades que a 
continuación se precisan:  

Para la acreditación de la experiencia es necesario diligenciar el anexo correspondiente en el cual máximo se 
permite relacionar un (1) contrato para experiencia general y dos (2) contratos para experiencia específica, en 
caso de relacionar más contratos solo se tendrán en cuenta los requeridos.  

Los contratos de la experiencia general deben ser diferentes a los contratos acreditados en la experiencia 
específica.  

 Para contratos estatales  

Serán válidos los contratos celebrados con entidades públicas o gubernamentales. Para acreditar la experiencia, 
es necesario cumplir con cualquiera de las formalidades que a continuación se precisan:  

 -1.Certificación de ejecución del contrato expedido por la entidad primaria contratante.  

Y/O  

-1.Contrato y acta de recibo o acta de liquidación  

 Para contratos privados  

Serán válidos los contratos celebrados con particulares y para acreditar la experiencia, es necesario cumplir con 
cualquiera de las formalidades que a continuación se precisan:  

 -Certificación de ejecución del contrato expedido por el contratante en la cual consten las condiciones del 
contrato y su recibo a satisfacción.  

 Y/O  

 -Contrato y acta o certificación de recibo a satisfacción.  
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 Adicionalmente los contratos celebrados con el sector privado deberán aportarse:  

 - Factura con el lleno de los requisitos legales debidamente aceptada por el Contratante y Certificación de 
facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el revisor fiscal o 
contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda con la copia de la tarjeta 
profesional del contador público o revisor fiscal (según corresponda) y certificado de antecedente disciplinarios 
vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el 
país donde se expide el documento del profesional.  

Los anteriores documentos para acreditar contratos estatales o privados, son válidos si son expedidos por la 
entidad contratante y deben contener como mínimo la siguiente información: NOMBRE DE LA ENTIDAD 
CONTRATANTE, NOMBRE DEL CONTRATISTA, OBJETO, VALOR DEL CONTRATO, FECHA DE INICIO Y 
FECHA DE TERMINACIÓN.  

Los documentos, actas y demás que se acrediten en la oferta deben presentarse suscritos por quien los expide, 
no se acepta facsímil o la descripción de “original firmado”.  

Si para acreditar la experiencia el oferente no demuestra claramente el cumplimiento de la experiencia solicitada y 
además no se presentan los documentos solicitados con la información antes mencionada, dicha oferta será 
requerida para que subsane la oferta, en caso de no subsanar la misma no será aceptada. Los contratos de la 
experiencia acreditada en la relación de experiencia general del proponente deberán ser diferentes a la relación 
de experiencia específica.  

Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una persona jurídica se podrá acumular a 
la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de constituida. La acumulación se hará en proporción 
a la participación de los socios en el capital de la persona jurídica.  

Para efecto de los valores actualizados de los contratos se actualizará el mismo a valor presente en SMMLV de 
acuerdo a la evolución del salario mínimo correspondiente, tomando como parámetro la fecha de terminación del 
contrato.  

PERSONAL MÍNIMO:  
 
El proponente, deberá acreditar en la propuesta disponibilidad de la totalidad del equipo de trabajo necesario para 
realizar el contrato, para lo cual deberá anexar los soportes exigidos en el perfil mínimo requerido para el personal 
propuesto y los oficios de intención firmados por cada uno de ellos, en el que demuestre que para el desarrollo del 
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presente proceso cuenta con el personal técnico idóneo. 
 
PERFILES MINIMOS: 
 

Cargo Perfil 

COORDINADOR DE 
PERSONAL 

Con experiencia en la participación en mínimo un (1) contrato como 
coordinador y/o supervisor cuyo objeto o alcance sea suministro de 
personal. 
 

 
 
ACREDITACIÓN DEL PERSONAL QUE CONFORMA EL EQUIPO DE TRABAJO 

 
➢ Acreditación Formación académica y Experiencia General 
 

- Hoja de Vida 
 
El proponente deberá anexar la hoja de vida del personal, debidamente firmada, acompañada de  los soportes 
académicos y laborales. La información consignada en la hoja de vida, debe corresponder con la información 
contenida en los soportes académicos y laborales allegados, de lo contrario no será válida la experiencia 
acreditada.  Deberá diligenciar el anexo correspondiente a Formato experiencia del personal- Equipo de Trabajo. 
 

- Formación académica y especializaciones 
 
La formación académica del personal se acreditará así: Diploma de pregrado o acta de grado del título que 
pretenda acreditar en la oferta, matricula profesional o su equivalente y certificado de vigencia de la matricula 
profesional expedida por el consejo respectivo (si aplica), con el fin de verificar que el profesional no tienen 
sanciones y su matrícula no ha sido cancelada. 
 
Tratándose de títulos obtenidos en el exterior y mediante los cuales se pretenda habilitar un profesional, estos 
deberán estar debidamente homologados ante el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo con la 
reglamentación vigente. El proponente debe anexar copia de la respectiva resolución de validación de los estudios 
y títulos académicos expedida por el Ministerio de Educación Nacional, en caso contrario los títulos no serán 
válidos. 
 
Nota: La experiencia general en el ejercicio de la profesión se contará a partir de la fecha de expedición de la 
matrícula profesional (si aplica), en las condiciones establecidas en los presentes pliegos de condiciones. 
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➢ Acreditación de la Experiencia Especifica  
 
La experiencia profesional del cargo requerido, se acreditara mediante las siguientes opciones: 
 

Para contratos estatales 

1. Certificación de la entidad primaria contratante  es decir el ente que realiza el proyecto o donde se prestó 
el servicio en la cual conste el cargo. 

O 

2. Acta de la  entidad estatal  donde conste el cargo (firmada por el supervisor y/o interventor y ordenador 
del gasto de la entidad contratante) y Contrato de trabajo, seguridad social  y  acta de finalización o 
liquidación del contrato.  

 

Para contratos privados 

1. Certificación de la entidad primaria contratante donde conste el cargo,  es decir el ente que realiza el 
proyecto o donde se prestó el servicio y Contrato de trabajo, seguridad social y  acta de finalización o 
liquidación del contrato. 

 

Notas:  

 Serán válidas las auto certificaciones del proponente o del integrante del proponente, siempre y cuando 
presente los requisitos establecidos para acreditación de contratos con privados. 

 

 Los documentos deben ser expedidos por la entidad o particular contratante y deberá constar el cargo 
desempeñado.  

 

 Los documentos, actas y demás que se acrediten en la oferta deben presentarse suscritos por quien los 
expide, no se acepta facsímil o la descripción de “original firmado”. 

 
➢ Carta de intención. 
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Con el fin de asegurar que se tiene la aquiescencia o consentimiento del personal ofrecido, el proponente deberá 
presentar carta de intención, debidamente suscrita por cada uno de los miembros del equipo propuesto donde 
manifiesten: su intención de conformar el equipo de trabajo para la ejecución del proyecto, y el cargo a 
desempeñar. 
 
Notas: 
 
NOTA 1: Los documentos deben ser expedidos por la entidad o particular contratante y deberá constar el cargo 
desempeñado. 
NOTA 2: La veracidad acerca de la información suministrada en relación con el personal ofrecido podrá ser 
verificada integralmente por los evaluadores según lo estimen conveniente 
NOTA 3: En caso que un profesional sea requerido para el cumplimiento de una condición señalada en el pliego o 
este no cumpla los requisitos solicitados, no será válido el reemplazo del mismo por otro profesional. 
NOTA 4: Los documentos, actas y demás que se acrediten en la oferta deben presentarse suscritos por quien los 
expide, no se acepta facsímil o la descripción de “original firmado”. 
NOTA 5: Teniendo en cuenta que los profesionales y personal suscribieron oficios de intención que aseguran su 
compromiso con un determinado proponente, ningún profesional o personal, podrá participar en más de una (1) 
propuesta, evento en el cual se aplicara la causal de rechazo  
NOTA 6: Un miembro del equipo propuesto no podrá desempeñar más de un (1) cargo en el equipo de trabajo, so 
pena de incurrir en la causal de rechazo.  
Nota 7: El personal mínimo presentado en la oferta, no podrá ser cambiado durante la ejecución del contrato, a 
menos que exista una justa causa, la cual deberá ser sustentada ante la Entidad, para su evaluación y posterior 
autorización. Así mismo, el contratista sólo podrá sustituir algún miembro del equipo de trabajo propuesto en la 
oferta, si así lo solicita la persona a sustituir, siempre que el nuevo miembro propuesto cumpla con la calidad  
exigida en la presente oferta respecto del miembro del equipo a quien reemplaza. 
 
FACTOR MULTIPLICADOR 
 
Para el establecimiento del costo total se ha contemplado el Factor Multiplicador, para cubrir los costos laborales, 
administrativos, legalización, financieros y la utilidad.  
Cuando se utiliza el sistema de factor multiplicador, el costo por concepto de sueldos, jornales, horas extras, 
primas, viáticos, prestaciones sociales así como sus utilidades, deben ser reconocidas aplicando un factor 
multiplicador sobre costos del personal utilizado específicamente en el contrato. En consecuencia el factor 
multiplicador FM está formado por varios componentes del costo como: 

1) Costos de personal directo 
2) Prestaciones sociales 
3) Otros costos del proponente, costos de constitución y legalización, impuestos del contrato, administrativos, 

organizacionales, seguros, etc.   
4) Imprevistos 
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5) Utilidad u Honorarios 
 
Por lo anterior y con el fin de conocer los costos que se incurren en la ejecución del contrato, como son los costos 
prestacionales, de administración, organización y utilidad, la CDMB ha considerado obligatorio discriminar el 
Factor Multiplicador, como requisito habilitante. 
 
En el evento de contratar personas naturales para el cumplimiento del objeto contractual bajo la modalidad de 
contrato de prestación de servicios no es viable incluir dentro del factor multiplicador lo correspondiente a 
seguridad social (Salud, pensiones, riesgos profesionales, aportes parafiscales) y a prestaciones sociales por 
cuanto la seguridad social la cancelan las personas contratadas como independientes y no tienen derecho a 
prestaciones sociales. (Ver Anexo. FACTOR MULTIPLICADOR). 
 
 
VERIFICACIÓN DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS Y ESPECIFICACIONES ESENCIALES DEL 
OBJETO A CONTRATAR 
 
El proponente deberá diligenciar el Anexo N°8.1 Ficha técnica, relacionando las características, especificaciones 
y/o referencias de los productos, servicios o bienes a suministrar y la entidad verificará la consistencia de las 
especificaciones con respecto a las descritas en la Invitación Publica; junto con lo anterior, el proponente también 
deberá diligenciar los Anexos 8.2 Aceptación de Condiciones Técnicas. 
 

 
Factores de evaluación de 

las ofertas 

 

Por tratarse de subasta inversa para la adquisición de bienes de características técnicas uniformes y de común 
utilización a que se refiriere el inciso 2 del literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y se tendrá 
como único criterio de evaluación el menor precio, acorde con lo dispuesto en el artículo 5 numeral 3 de la ley 
antes mencionada. 

ESTIMACION, TIPIFICACION Y ASIGNACION DE RIESGOS 

La matriz de riesgos del presente proceso se encuentra inserta en el Estudio del Sector elaborado por la entidad, que a su vez corresponde a un anexo de los Estudios previos. 

ANALISIS DE GARANTIAS 

 
 

 
CLASES DE GARANTÍAS 
(Artículo 2.2.1.2.3.1.2. Dec 1082 de 2015) 

1.    Contrato de seguro contenido en una póliza. 

2.    Patrimonio autónomo. 

3.    Garantía Bancaria 

De conformidad con el objeto contractual, se realizó un análisis a las garantías necesarias para el presente proceso de selección, el cual 

determino lo siguiente: 
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RIESGO VALOR VIGENCIA JUSTIFICACIÓN 

CUMPLIMIENTO 20% Termino de 
duración del 
contrato y cuatro 
(4) meses mas  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.7 numeral 3 
del Decreto 1082 de 2015,  el amparo de Cumplimiento del contrato. 
cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: 

• El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; 

• El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; 

• El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 
Se establece en un veinte por ciento (20%) atendiendo el valor del 
contrato, forma de pago y plazo de ejecución. 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 

20%  Termino de 
duración del 
contrato y cuatro 
(4) meses más.  

Cubre a la entidad de los perjuicios derivados de la deficiente calidad 
del servicio prestado Artículo 2.2.1.2.3.1.15. Suficiencia de la garantía 
de calidad del servicio. La Entidad Estatal debe determinar el valor y el 
plazo de la garantía de acuerdo con el objeto, el valor, la naturaleza y 
las obligaciones contenidas en el contrato. En los contratos de 
interventoría, la vigencia de este amparo debe ser igual al plazo de la 
garantía de estabilidad del contrato principal en cumplimiento 
del parágrafo del artículo 85 de la Ley 1474 de 2011 
Teniendo en cuenta el plazo y que la forma de pago es al terminar el 
servicio se estipula en veinte por ciento (20%) 

CALIDAD DE LOS 
BIENES 

10%  Termino de 
duración del 
contrato y cuatro 
(4) meses más.  

Sección 3 del artículo 2.2.1.2.3.1.15 del decreto 1082 de 2015 (artículo 
124, decreto 1510 de 2013). este amparo cubre a la entidad estatal por 
los perjuicios derivados de la deficiente calidad de los bienes 
suministrados, por lo cual se estipula en veinte por ciento (20%) 

PAGO DE  
SALARIOS,  
PRESTACIONES  
SOCIALES E  
INDEMNIZACIONES 

10% valor 
total del 
contrato  

 

Termino de  
duración del  

contrato y tres 
(3) años mas  

Cubrirá la entidad estatal contratante de los perjuicios que se le 
ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones 
laborales a que esté obligado el contratista garantizado, derivadas de la 
contratación del personal utilizado para la ejecución del contrato 
amparado. Debiendo demostrar el contratista para justificar el pago 
parcial haber cumplido con las obligaciones salariales, el riesgo se 
reduce al último mes y prestaciones sociales, por lo cual se establece 
en un 10% del valor del contrato  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1474_2011.html
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RESPONSABILIDAD  
CIVIL  
EXTRACONTRACTUAL 

200 
SMMLV  

 

Por todo el  
periodo de  
ejecución del  

contrato  

La Entidad Estatal debe exigir en los contratos de obra, y en aquellos en 
que por su objeto o naturaleza lo considere necesario con ocasión de los 
Riesgos del contrato, el otorgamiento de una póliza de responsabilidad 
civil extracontractual que la proteja de eventuales reclamaciones de 
terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surja de las 
actuaciones, hechos u omisiones de su Contratista. La Entidad Estatal 
debe exigir que la póliza de responsabilidad extracontractual cubra 
también los perjuicios ocasionados por eventuales reclamaciones de 
terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surjan de 
las actuaciones, hechos u omisiones de los subcontratistas autorizados o 
en su defecto, que acredite que el subcontratista cuenta con un seguro 
propio con el mismo objeto y que la Entidad Estatal sea el asegurado.  
Por tratarse de un contrato cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos 
(1.500) SMMLV, la garantía debe tener cuantía equivalente a 200 smlmv 

 

 
ACUEDOS COMERCIALES  

 
PAIS 

ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

PRES DEL PROC 
CONTRATACION 
SUPERIOR AL VR 

DEL 
ACUERDO COM 

EXCEPCION 
APLICABLE 

AL PROCESO DE 
CONTRATACION 

PROCESO DE 
CONTRATACION 
CUBIERTO POR 
EL ACUERDO 
COMERCIAL 

ALIANZA  
PACIFICO   

CHILE   No aplica 
CARS 

    NO 

MÉXICO 

PERÚ  

CANADA  No aplica  
CARS  

    NO 

CHILE  

COSTA RICA   

ESTADOS UNIDOS 

ESTADOS AELC 

UNION EUROPEA 

COREA 

MÉXICO Incluye a las  
CARS 

SI NO SI 

TRIANGU 
LO  
NORTE  

SALVADOR  Incluye a las  
CARS  

SI NO SI 

GUATEMALA   Incluye a las  
CARS  

HONDURAS  No aplica  
CARS  

   

COMUNIDAD ANDINA Incluye a las  
CARS 

SI NO SI 
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LICENCIAS, PERMISOS , ESTUDIOS, ETC 

NO APLICA  

Licencia de construcción SI NO 
JUSTIFICACION 

N/A 

Licencia Ambiental SI NO 
JUSTIFICACION 

N/A 

Otros 
 JUSTIFICACION N/A 

 JUSTIFICACION N/A 
 

ANEXOS 

REQUERIMIENTO TÉCNICO, ESTUDIO DEL MERCADO Y PRESUPUESTO OFICIAL  

FICHA TECNICA 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

CERTIFICADO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

ESTUDIO DEL SECTOR 

Funcionario competente, 

 
CHANEL ROCIO LOPEZ ALDANA 

JEFE DE OFICINA DE CONTRATACION 

 

PROYECTO ASPECTOS JURÍDICOS: LUIS CARLOS MARTINEZ PRADA – CPS Oficina de Contratación  

PROYECTO ASPECTOS FINANCIEROS: ANDRES MENESES – CPS Oficina de Contratación     
 
 

PROYECTO ASPECTOS TECNICOS: JOSÉ RAFAEL MANRIQUE MANRIQUE – CPS Oficina de Contratación.   
 


